
LEY PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Nº 13.688

CAPÍTULO X 

EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES, ADULTOS, ADULTOS MAYORES Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 41°.

La Educación de Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores y Formación Profesional es la
modalidad  que  garantiza  el  derecho  de  la  educación  a  lo  largo  de  toda  la  vida,
posibilitando  cumplir  la  obligatoriedad  escolar  estipulada  por  la  presente  Ley  y  la
continuidad de la formación integral.

Son objetivos y funciones de la Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, Adultos
Mayores y Formación Profesional:

•  Aportar propuestas curriculares acordes con las aspiraciones, las características y
las  necesidades  de la  población  destinataria,  en  relación  con el  desarrollo  local  y
territorial.

•  Desarrollar  propuestas  de  alfabetización,  de  educación  de  Nivel  Primario  y
Secundario,  Formación Profesional,  otras no escolares,  programas a distancia  que
permitan la certificación de los Niveles educativos y mecanismos de acreditación de
saberes  en  acciones  conjuntas  con  la  Agencia  de  Acreditación  de  Competencias
Laborales y en concordancia con las necesidades locales, regionales y provinciales.

•  Contribuir  al  desarrollo  integral  de  las  personas  por  medio  de  la  Formación
Profesional continua, para y en el trabajo, dirigida a la formación permanente de los
trabajadores.

•  Desarrollar  acciones  conjuntas  interministeriales,  con  asociaciones  y
organizaciones representativas de la producción, el trabajo, la ciencia y la tecnología
sosteniendo la prioridad pedagógica y formativa de todas las acciones en el marco de
políticas integrales.

•  Desarrollar  la  atención  educativa  de  las  personas  jóvenes,  adultas  y  adultas
mayores  con  necesidades  educativas  especiales  de  manera  conjunta  con  las
modalidades de Educación Especial, Educación Intercultural y Psicología Comunitaria
y Pedagogía Social.

•  Promover  proyectos  de  mejoramiento  y  fortalecimiento  de  las  instituciones  de
jóvenes, adultos y adultos mayores procurando la conformación de redes integradas e
integrales  de atención  a las necesidades  educativas  en su radio  de influencia.  En
todos los casos, promover la participación de estudiantes y docentes en el gobierno
institucional, así como en programas y proyectos.

•  Promover la formación específica de los docentes para la Modalidad.
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